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notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 19 
de marzo de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital 
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 31 de marzo de 2010.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, en relación con el expediente 
de acogimiento familiar preadoptivo que se cita.

En relación con el expediente (DPCA)352-2006-11000352-1, 
respecto a don Francisco Manuel Pérez Asencio, a los efectos 
de lo establecido en el art. 44 del Decreto 282/2002, de 12 de 
noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, concediendo 
un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la 
notificación de esta Resolución, para prestar su conformidad a 
la constitución del acogimiento en las condiciones contenidas 
en la misma. Advirtiéndole que caso de no prestar la conformi-
dad a dicho acogimiento u oponerse al mismo, en el mencio-
nado plazo, la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
actuará según lo prevenido en el art. 46 del citado Decreto.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, en el plazo de quince días, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, para la 
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 19 
de marzo de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital 
por los trámites prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 31 de marzo de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica la 
resolución del expediente de pensión no contributiva de 
jubilación que se detalla y que no ha podido ser notifi-
cada al interesado.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la oportuna no-
tificación sin que esta haya surtido efecto, se procede a notifi-
car por medio de su anuncio el acto dictado, haciendo saber al 
interesado que podrá comparecer en un plazo de quince días 
en el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de este Or-
ganismo, sito en Granada, Ancha de Gracia, núm. 6, 1.ª, planta, 
a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución dictada.

Expte.: 18/0000294-J/03 pensión no contributiva de jubilación.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 14.1.10.
Notificado: Don Ramón Hernández Manzano.
Último domicilio: C/ San Rogelio, 6, bajo.
18800 Baza (Granada). 

Granada, 22 de marzo de 2010.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 30 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se somete a Infor-
mación Pública el procedimiento para la inscripción en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
de la declaración de Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, de la estructura publicitaria 
denominada Toro de Osborne, en el término municipal 
de Benahadux (Almería).

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 
Andaluz de la declaración de Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, de la estructura publicitaria denomi-
nada Toro de Osborne, en el término municipal de Benahadux 
(Almería), y atendiendo al estado en que se encuentran las 
actuaciones, se anuncia la apertura de un período de infor-
mación pública, de conformidad con el artículo 9.3 de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de An-
dalucía (BOJA núm. 248, de 19 de diciembre), y el artículo 86 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este Anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el plazo citado, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Almería, Paseo de la Caridad, núm. 125, 
3.ª planta, de nueve a catorce horas.

Almería, 30 de marzo de 2010.- La Delegada, Yolanda 
Callejón Maldonado. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, del procedimiento san-
cionador del expediente que se cita.

«Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva del procedimiento sancio-
nador con expediente núm. GR/2009/612/G.C./CAZ., dictada 
por esta Delegación Provincial en fecha 15 de marzo de 2010, 
este Organismo considera procedente efectuar dicha notifica-
ción a través de su exposición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Núm. de expediente: GR/2009/612/G.C./CAZ.
- Denunciado: Don José Antonio Cortés Santiago.
- DNI: 27.497.204-Z.
- Último domicilio conocido: C/Rocío, núm. 27, C.P.: 04009, 
Almería.
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- Infracciones: Tipificadas en los artículos 77.9; 82.2.b); 78.1 
y 82.2.c) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y 
Fauna Silvestres, calificadas como grave la 1.ª, y muy grave 
la 2.ª 
- Sanción: Multa de 4.602 euros con el descuento del 30%, si 
la abona en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la 
publicación de la presente Resolución.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconse-
jero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde 
el día de su notificación. 

Granada, 31 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 31 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de iniciación y formulación 
de cargos del procedimiento sancionador del expedien-
te que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador, con Expediente núm. 
GR/2010/197/G.C/FOR, dictada por esta Delegación Pro-
vincial en fecha 6 de marzo de 2010, este Organismo con-
sidera procedente efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: GR/2010/197/G.C/FOR.
- Denunciada: Copelectric Granadina, Sociedad Coopera-

tiva Limitada.
- DNI/CIF: F18021972
- Último domicilio conocido: C/ Doctor Fleming, 17, C.P: 

18012, Granada.
- Infracción: Tipificada en los artículos 76.6; 80.3 y 86.b); 

de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, califi-
cada como grave. 

- Sanción: Multa de 601,02 a 6.010,12 euros.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador.
- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Dele-

gado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación. 

Granada, 31 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 31 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de Iniciación y Formulación 
de Cargos del procedimiento sancionador del expedien-
te que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador, con Expediente núm. 
GR/2010/191/G.C/ENP, dictada por esta Delegación Provincial 

en fecha 4 de marzo de 2010, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1 de esta localidad a efectos del conoci-
miento íntegro del acto.

- Expediente núm.: GR/2010/191/G.C/ENP.
- Denunciada: Janett Hernández Sánchez.
- DNI/CIF: 74.878.412-A.
- Último domicilio conocido: C/ Sancha de Lara, 5, C.P. 

29015, Málaga.
- Infracción: Tipificada en los artículos 26.1.d) y 27.1.a) de 

la Ley 2/1989, de 18 de julio, Inventario de Espacios Natura-
les Protegidos, calificada como leve. 

- Sanción: Multa de 60,1 euros.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación y Formulación de 

Cargos del Procedimiento Sancionador.
- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Dele-

gado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación. 

Granada, 31 de marzo de 2010.- El Delegado, Francisco 
J. Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de Información 
Pública del expediente de Autorización Ambiental Uni-
ficada correspondiente al Proyecto de Ampliación de la 
EDAR de La Antilla, en el t.m. de La Antilla, Lepe (Huel-
va), promovido por GIAHSA. (PP. 511/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/009/10.
Ubicación: UTM: 6599558, 412055. Término municipal 

de La Antilla, Lepe (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada. 

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposi-
ción de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a vier-
nes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle 
Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de febrero de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2010/189/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Juan Luis Llanes Márquez.


